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ACUERDO N" 46

LA COMISION EJECUTIVA DEL COi{SEJO DE COI'¿IERCIo EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Quee artcuol.  dei  Decreio Elecutvo N" 2238 publ icado en elRegislro oicia N".462 de 16 de noviembre de
2004 fla en 0% la taifa por derechos arancearos hasta noviembre del 2005 p¿¡a la importación de aulomóv es y
camonetas dobe cabina nuevos, para a rcnovación de laxis pedenecientes a las organrzacones que rea zan el
lransporle tereslre áfliadas a la Federacón Nacona de Cooperativas de Tra¡sporle de Taxis del Ecuador
FEDETAX S y para los taxis en a Amazonia ecuaioria¡a, regisiradas en el Conseio N¿conal de Tránslto y
Transpo¡le Tereslres

Que El Co¡selo Naciona de Tránsito y Tra¡sport€ Tereslres dándo cu¡¡p menlo a artcuo 5 del Decreio 2238
ctado anterormenle, otorga a Licencia Preva de mportacón No LPI-022 - CNTTT'2005 d€ 07 de oclubre de
2005 mediante la cüal aulorzó al señor ISAIAS WASHINGTOiI CABREM TORRES, a irnporEcó¡ de un
autor¡óvillarinuevo para servcio públco con tarla 00¿ de derechos arancelarios,

Que e aruculo 6 dispone que la bansfere¡cia de dominio durante oscincop me¡os años a parl  r  de afechade
mportación de los vehiculos referidos en este Decreto Ejecutivo 2238, rcque rá de autorlzación preva delCON,4EX|
a msrna que no podrá ser otorgada sinoprevoe pago de los derechos arance¿ios de aclerdo alaráncelvgente
anles de la exped ción de citado Decreto;

Quedela oec aración Aduanera Ünica No 12500219, con Refrendo Número 055_07-59-0001 19'5-01, de 23de
enero de 2007 se desprende que elseñor ISAIAS WASHINGToN CABRERA TORRES, ha dado cumpimiento al
pago de los derechos arancearios sobrc el valor orgina de vehiculo según lo establece e arliculo 6 de Decrelo
2238 pub cado en e Registro of icalNo 462 de 16 de ¡ovembre de 2004

Que á Comsón Elecutva del CoI¡EX acogó la recor¡endacón de Informe Técnico N" 2007 17 MIC del
¡,¡inistero de Indlslras y Compelitvidad, qLre deleft¡ina que a so citLrd presentada cumpe con os requslcs
eslablecdos en e Decreto Eieculivo 2238 menconado

En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley

ACUERDA:

ARTICUL0 UNICO.- A!torizar al seaor ISAIAS WASHINGTON CABRERA TORRES, la lranslerenca de dom no
delvehiculo tax pa€ serv cio pú blico de co¡lormidad con las siguie¡tes caracleristcas
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ACCENT VERNA FL 4DR I 6

Notliquese a a Coeoración Aduanera Ecualoriana (CAE), a fn de que se dé cumplimienlo

E prcsenle Acuerdo fue adopt¿do por la Comsión Ejeculiva de Consejo de Coírercio Exlerior e nversiones. en
sesión levadá ¿ cabo eldia mércoles 11 de abri lde 2007

PRESIDENTE
fiñl¡ o.uro, o,[u,," Hefefa
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